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coNTRATo DE oBRA púBLrcA A pRECtos uNtrARtos y IEMpo DETERMTNADo ouE CELEBRAN
PoR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSpoRTES, REpRESENTADA poR EL tNG. EDUARDo noonícuez ABREU. EN su cARACTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, JIII¡I & SAN GRUPO, S.A.
DE c.v., REpRESENTADA poR , EN su cARÁcrER DE
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENoMINARÁ.LA DEPENDENCIA, Y.EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
coN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARAGIONES

I.- "LA DEPENDENCIA' DECLARA QUE:

l.'1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1",2',26 y 36 de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscr¡b¡r el presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracc¡óñ Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Gomun¡cac¡ones y Transportes. Así como en
atenc¡ón al conten¡do del Oficio número 1.-226, em¡tido por el Secretar¡o de Comunicac¡ones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Septiembre del 2014.

I 1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado de lnvitar a Cuando Menos Tres Personas, ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción ll, y 43 de Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas. Con base en el fallo de la lnvitac¡ón a Cuando Menos
Tres Personas No. lO-009000985-E391-2016 de fecha 30 de enero del 2017.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Crédito
Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.
5.SC.OL|.17.-004 de fecha 02 de enero del 2017.

1.5.- Su dom¡c¡l¡o para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene capac¡dad Jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

Acredita su legal existencia con la escritura públ¡ca No.

Su representante,  con el carácter ya indicado, cuenta co
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la

1t.3.-
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manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido mod¡f¡cadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Confibuyentes es:

11.5.- Su representante, se ident¡f¡ca con Credenc¡al de Electo¡ expedida por el lnst¡tuto Federal
Electoral con Folio No.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y mater¡ales necesarios para cumplir con los
requerim¡entos objeto del presente contrato.

11.7.

11.8.- Conoce el contenido y los requ¡s¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados
con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalac¡ones y de la Calidad de
los Materialesi así como las demás normas que regulan Ia ejecución de los trabajos, incluyendo las
especificac¡ones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la
información requer¡da para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce deb¡damente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡c¡ones ambientales,
a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecución.

lll.-DEcLARAN "LA DEPENDENCIA" Y'EL cONTRATISTA" que:

lll.1.-La ¡nv¡tación que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que v¡nculan a las partes en sus de¡echos y obl¡gac¡ones.

lll.2.-Las est¡pulac¡ones conten¡das en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
invitación que le da or¡gen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:

\, "LÁusuLAS
\\
\\ pnlueu.-oBJETo DEL coNTRATo
\\I \lLa Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJOS DE

GONSERVACIÓN PERIODICA MEDIANTE ATENCIÓN A FALLAS GEOLÓGICAS, KM. 24+080, TRAMO:
TIERRA COLORADA-CRUZ GRANDE, CARRETERA: CHILPANCINGO-ACAPULCO, EN EL ESTADO DE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los
diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de "El
Contratista", apegándose de ¡gual modo a los programas autorizados,

vigentesespecificaciones generales y particulares, así como a las normas de
deban realizarse los trabajos, mismos que se t¡enen por reproduc¡dos integrante de

W

planos y
lugar donde

J.F.alcuadrado_ff@hotmail.com
Texto tecleado
ELIMINADO: Seis renglones de cuatro párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficac¡ones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los olorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obl¡gatorio. De ¡gual forma, queda pactado que
el acta adm¡n¡strativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley áe obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este
instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-irOMIe pEL ceNIEAIo

El monto total del presente contrato, es de S2'373,953.80 (Dos millones tresc¡entos setenta y tres mil
novec¡entos sesenta y tres pesos 80/lo0 M.N.), más el impuesto al valor agregado $ázs,a¡¿.zt
q!9!9i91ttos setenta y nueve m¡l ochoc¡entos treinta y cuatro pesos 2fl1OO M.Ñ.) Íacen un totat de
S2'753,798.01 (Dos millones setecientos c¡ncuenta y trea mil setecientos noventa y bcho pesos 0l/100
M.N.).

TERCERA.-PIAZo eElJEguq!)N

"EL 
-Contrat¡sta', se obliga a realizaÍ los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda de

73 días natu¡ales. El ¡nicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de febrero délZOtt'y se concluirán a
más tardar el día 14 del mes de abril del2o1l, de conformidad con el programa de ejecución páctado.

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencie" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o ¡os ¡nmuebles en que deben llevarsea cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, litencias y demás
autorizaciones que se requteran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las_ partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
est¡mac¡ones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documeniac-ión que acred¡te la procedenc¡a
de su pago, conforme a las previs¡ones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas y
serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por'EL CONTRAiISTA" aI Residente dé

' Ia Obra dentro de los seis días naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por,,LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en lá Subdirección de Admin¡strac¡ón de éste centro scT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gab¡iel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, c.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturaies contados a plrtir. oe- que hayan sido
autor¡zadas por el Res¡dente de la obra y que "EL coNTRATlsrA,, haya presentádo la factura
correspondiente deb¡damente requ¡s¡tada. 'EL CONTRATISTA" será el únrco responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos admrnistrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por
rá om¡sion de'arsuno Gai"" ff";";,ii""?"i".ü"";#;::i#;"'¿'l'iHi;i"j,5J,,1i"'i?¡X5r:"rffi:.t""J /financieros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEy. 6
Eñ ^--^ ¡^ , \- /
Fn Tlo_99 !19 19 factura entregada por "EL CONTRAITSI A" pla su pago presente errores o"LA DEPENDENCIA" dentro de ios tres días hábiles siguiel6s at de sü recepción, inoicara_¡ffesárü-á
'EL CONTRATISTA" las def¡c¡enc¡as que deberá conegtqÉl periodo que transcurra entrega del
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c¡tado escrito y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los se¡s días naturales
s¡guientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte,
sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de 'EL CONTRATISTA".

Queda entendido que en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, los únicos t¡pos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cant¡dades adicionales o
conceptos no previstos en el catalogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡s¡ón y autor¡zación de las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente est¡mac¡ón.

En el caso de incumpl¡m¡ento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a sol¡c¡tud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dad con Io previsto en el pr¡mer
párrafo del artÍculo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nanc¡eros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
fiscales. D¡chos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamenle las cantidades a dispos¡c¡ón de "EL
CONTRATISTA". De conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del altículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas el retraso en el pago de est¡maciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA' d¡fer¡rá en ¡gual plazo la fecha de term¡nación de los trabajos, circunstancia
que deberá formal¡zarse, prev¡a solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio respectivo; no
procederá d¡cho diferimiento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a'EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los jntereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposicrón de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, s¡ dicho pago no se hub¡era ¡dent¡f¡cado con
anter¡or¡dad.

SÉXTA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡m¡entos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de Ia TesorerÍa de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza númeto  con un ¡mporte de $474,792.76
(Cuatroc¡entos setenta y cuatro m¡l setecientos noventa y dos pesos 76/100 M.N.) sin ¡va, qxped¡da por

de fecha treinta y uno áe eneya del2017. \

B) cARANTIA pARA RESpoNDER DE Los rRorolosr*#;:;:. 
" 

vrcros olos - 'rr
Conkat¡sta garanlizará los trabajos dentro de los quince,ffiy naturales anter¡ores a ta recy'lan formal de

/¿ ./' 4

W
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los mismos, sustituyendo la fianza v¡gente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
med¡ante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito ¡rrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejerc¡do de la obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del m¡smo monto en
fide¡com¡sos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurrido en
su ejecuc¡ón. Esta garantía tendrá una v¡genc¡a de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

SEPTTMA.- ÁJ.J§rE pE C9§r9§..

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económ¡co no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser alustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la mater¡a pudiera
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la realizac¡ón de los trabajos.

Cuando el porcentale del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" qu¡en lo promueva; dentro de
los sesenta días natu¡ales siguientes a la publ¡cac¡ón de los índ¡ces aplicables al mes
correspondiente, med¡ante la presentación por escr¡to de la solic¡tud, estud¡os y documentación que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dependenc¡a" qu¡en lo determ¡ne en el m¡smo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo lust¡f¡que, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independenc¡a de que sea
a la alza o a la ba¡a. S¡ transcurrido d¡cho plazo no promov¡era "El Contratista" la sol¡c¡tud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales s¡guientes a la recepc¡ón de la sol¡citud de "El
Contratista", deberá emitir por of¡c¡o la resolución que proceda. En caso contrario, la sol¡c¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" aperc¡b¡rá por escrito a que "EI Contratista" para que, en el plazo de diez días háb¡les a

r, partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo sin que "El Contrat¡sta" diera respuesta al aperc¡bim¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá: como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

i El aiuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista", considerando el últ¡mo
porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón s¡guiente al mes en que se haya autorizado el
aiuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará en la Subdirección de.
Administración de éste Centro SCT Guer¡ero ub¡cado en Dr. cabriel Leyva Alarcón Sin Número, /
Burócrata, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P,39090. 

ú
Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produciddá incremento o d""rerent[.en 

"l 
.dil-Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya prod

de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, al programa de ejecución o, en

5

caso de ex¡st¡r atraso no imputable al contratista, con conven¡do.
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Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.
Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposrc¡ones,
aplicándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exteriolactual¡zación de costos de obras públicas que determtne el Banco de
México. Cuando los indices que requieran tanto "El Contratrsta" como "La Depenáencia", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con"El Contratista" conforme a los precios que invest¡guen, por mercadeo d¡recto o en publicaciones
especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los
l¡neamientos y metodología que exp¡da el Banco de México.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán f¡jos hasta la term¡nación de los frabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los costos
ind¡rectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de ut¡lidad or¡ginales durante el ejercicio del contrato; et
costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de interés que el
contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto em¡ta la
Secretaría de la Func¡ón Pública

Una vez aplicado el proced¡miento respectivo y determinados los factores de a¡uste, éstos se apl¡carán al
¡mporte de las est¡maciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantÍa de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratjsta,,, el
ajuste se real¡zará considerando el período en que debieron ser e.jecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mei en el que efectivamenie si ejecutaron, sea
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establec¡do en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡nterv¡enen los ¡nsumos, med¡ante el sigu¡ente procedimiento.

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que ¡nterv¡enen los
insumos en el total del costo d¡recto de los m¡smos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actual¡zac¡ón de los costos de los ¡nsumos que intervienen en áichas proporciones
"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervenc¡ón de los insumos ni su
forma de med¡c¡ón durante el proceso de construcc¡ón, podrá sol¡c¡tar su revis¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean correg¡dos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunc¡ado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Le! de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la
condiciones establecidas en el presente contrato.
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de los mismos co

Para la recepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan
procedim¡ento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contratista,, a "La Depende
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta denko de un plazo que no de los sigu¡entes 15 di endar¡o

a las
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Fiñalizada la veriflcación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción física,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se real¡zará med¡ante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los traba¡os recibidos a
partir de d¡cho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia,,.

"La Dependencla" podrá efectuar recepctones parc¡ales cuando a su ju¡c¡o ex¡stieren trabajos terminados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón física de los trabajos, ambas pa(es procederán a los o0 días naturales
contados a part¡r de d¡cha recepción, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las pales o b¡en en el supuesto de que "EI Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia,, en
la fecha ¡ndiceda para la elaborac¡ón del f¡n¡quito, esta últ¡ma procederá a elaborarlo, co;un¡cando su
resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de diez dÍas naturales, contado a part¡r de su emisión, qu¡en
una vez not¡fcado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá un plazo de qu¡nce días naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. S¡ fanscurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna geitión, eliesultado
del fin¡qu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, ''La dependenc¡a" pondrá a dispos¡ción de ,,El contratrsta,, el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecim¡ento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta admin¡skativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obl¡ga a designar anlicipadamente a la iniciación de los trabajos en el s¡tio de realizac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeÁte de construcción, el cual
debe estar facultado para ot y recrbir toda clase de notifcaciones relacionadas con los trabaios, aún las de
carácter personal, asi como contar con las facultades suficlentes para la toma de decisioÁes en todo Io
relativo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqu¡er momento, por causas just¡ficadas, la
sust¡tución del super¡ntendente de construcc¡ón, y "El Contrat¡sta'; tendrá la obl¡ga;ión de nombrar a otro que
reúna los requisitos exig¡dos en el presente contrato y en la correspondiente coniocatoria a la lic¡tac¡ón.
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DÉcIMA.- RELAcIoNES LABoRALEs

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obl¡gac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás
ordenamientos en materia de kabajo y de segur¡dad soc¡al. "El Contratista" conviene por tantá en résponder
\e toÍlás las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia,,,
e\ relaciÓn con jos trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesqu¡er ¡mporte que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencra", a más tardar a los diez días naturales contados a
partir de la fecha en que sea not¡ficado de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho mot¡vo

ffiffi:_:ffiJ_;:"#_^Dependenca',enigua 
rérmno 

il''.".-'.. 1.!.v,v|!g^u¡Ll9^v 
\ r

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equrpos que se ut¡licen en los trabajos obje§e este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependenc¡a" tiene en yigor, mismai queiohlan oa¡te
integrante del presente contrato, y a que Ia realizac¡ón de todas y caaa_y¡xl aé las partes cje,¿éha oUia se
efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificac¡ones'geneffi y partrcütares 6íá to" tr"or¡o.

\{
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mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y vicios ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perju¡c¡os que por tnobservancia o negl¡gencia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencra" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva lá garantÍa
otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transfer¡r a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutádos, en cuyo caso se
requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Lei de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con Ias Mismas y su Reglamento

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sta se olig¡na un retraso en
el.pago, no,procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referenc¡a el artículo 55 dé la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas

"El Contrat¡sta" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que subcontrate
para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependencia" por tales obligaciones.
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DECIiIA SEGUNDA..
TRABAJOS

aplicarán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persistan los atrasos en
terminac¡Ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué estimar y por lo mismo
los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El contratista" deberá enterar a "La tiependencia,,

cheque cert¡ficado a favor de la Tesorería de la Federación los importes que se generen por este

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
por caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acredttadas por,,El Contrat¡sta,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al mondde Ia garantia de

"La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verif¡car sr las obras obleto de este contrato se están e.iecutando por
"El contratista" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual ,,La 'Dependencia,,

comparará per¡Ód¡camente el avance fÍsrco de las obras. Sr como consecuenc¡a de dichas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,,La Dependencia,, procederá a..

l - Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de la obra realmente ejecutada
Itotal estimadg acumuladol y el importe de la que debió realizarse ftoial oroqramado acumulado). por lo
tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que correspondá. 

-

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacér alguná retenc¡ón, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atrasó en el cumplimrento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convenc¡onal consistente en una cant¡dad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del imloé de tos trabajos
que no se hayan reahzado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmeite y haita et momento en que
las.obras queden concluidas y recibidas a satisfacc¡ón de "La Dependencia"; estai penas convencionales se

motivo.

en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará ¡n¡cio at procedimiento de,¡g9lsión

W
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lndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al limite de la f¡anza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el cumplim¡ento
del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cación de las penas convenc¡onales que se ¡mpongan a "El Contrat¡sta"
sg harajt efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a
ello, la f¡anza de cumpl¡miento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima Cuarta.

DÉCIMA TERcERA..

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndef¡nida.

En caso de suspens¡Ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensiÓn, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zac¡ón se rcalizará mediante el acta
circunstanciada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el artícuto 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con la M¡smas.

Cuando Ia susPens¡ón der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscr¡birá un conven¡o donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nic¡o y term¡nación de los trabajos, s¡n modiflcar el
plazo de ejecuciÓn del presente contrato, en términos del ArtÍculo 149 del Reglamento óe La Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con la M¡smas

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado antic¡padamente el contrato cuando concurran razones de interés
general; ex¡stan causas justif¡cadas que le impidan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocas¡onaría un daño o perjuicio gravé al Éstadoi se determrne Ia
nulidad de actos que d¡eron or¡gen al contrato, con motivo de la resoluclón de una ¡nconform¡dad o
intervenciÓn de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública, o por resolución de autor¡dad jud¡cial
competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se rmposibihte la conttnuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación ant¡c¡pada del contrato, deberá
sol¡c¡tarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducente dentro de ios quince dfas naturales
sigu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista,,
obtenga de la autoridad judic¡al la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solic¡tud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este últ¡mo.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión de
trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y en ", caso,a suspender los trabajos, levantando con o sin la compafecencia de -El coniratista,,, acta

del estado en que se encuentu'en los m¡smos, quedando obligado "El contratista'a devolver a
"La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del proced¡miento respectivo,
toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los trabajos.

DÉCIMA cUARTA,-

Las partes conv¡enen que "La Dependenc¡a" podrá lqu¡er momento resc¡nd¡r
il
este

contrato, por cualesquiera de las causas que a se enumeran, es decir, si "El
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a) Contrav¡ene las disposic¡ones, l¡neamientos, convocator¡a, procedim¡entos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás dispos¡c¡ones
administrativas sobre la mater¡a.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme e los términos y condic¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende ¡njust¡f¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligac¡ones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, srn responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contrat¡sta" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, deb¡endo fundamenta¡. y motivar las
causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada pa¡.a el
cumplim¡ento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescis¡ón adm¡nistrativa del
contrato, el in¡c¡o del proced¡m¡ento correspond¡ente se comun¡cará a "El Contrattsta" exponiendo las razones
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días háb¡les contados a part¡r del
día siguiente en que surta sus efectos la not¡f¡cación del in¡c¡o de la resc¡s¡ón, man¡f¡este lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pert¡nentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, "La
Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de qujnce (15) días hábiles sigu¡entes a la fecha en
que hub¡ere recibido el escrito de contestac¡ón de "El Contratista". Considerando los argumentos y pruebas
que hubiere hecho va¡er "El Contratista". En el supuesto de no producir contestactón "El Contratista", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públicas y
Serviclos Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos
aplicables.

Una vez comunicado el ¡n¡cjo del procedim¡ento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los traba.Jos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del in¡c¡o del procedimiento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización de
los trabajos .

La determinac¡ón de dar por rescindrdo admin¡stratrvamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡f¡cada
por "La Dependencia"

el proced¡miento de
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resc¡sión y antes de su conclustón, "La Dependencia" podrá a su juicio,
proced¡miento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliac¡ón

il
o:a todas y
y requ¡s¡tos

el trámite del c¡tado
del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoluc¡ón correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contratista"

DÉCIMA QUINTA.

Las partes se obligan a sujetarse estnctamente para la obra objeto de este
cada una de las cláusulas que lo integran, asÍ como a los lineam¡entos, procedim
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que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
normas y disposiciones adm¡nistrativas que le sean apl¡cables.

DÉCIMA SExTA.- oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEc¡FIcAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normat¡v¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA SEPTIMA.- JURISDIccIÓN

Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté
expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
mater¡a, asÍ como a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus
domic¡lios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El plesente contrato dad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, el día tre¡nta y uno del
mes de enero del

EL DIR
POR "LA CONTRATISTA'

JIM&SAN GRUPO, S,A. DE C,V,

ING. UEZ ABREU

EL SUBDI EL JEF

SOTELO RAMIREZ

EL RESIDE
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